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CARATUIA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚELICN NO.: IGUALA.SDUOPfAISIUN.T'RB2O23{XT5

DATOS DEt CONTRATO

OATOS DEL CONTRATISTA.

DOMtCtLtO DEr coNTRATtsTA : C¡tt¡ BERRIOZABAT o. 5, lNT. 2, COLONIA CEI{IRO, C.P.4O(m, rcUALA DE LA lNDEPtf{DEl{ClA,

GUERRERO

RFC: ROHO8f)4157F7

REGISTRO/ DE PADRON : IGUAIá,/SDUOP/ tCPU/ll{SCRlP./2q22-O71

DATOS DE IA OERA

lirNtDc)S
IGUALA G
$. EYU¡'AMICNTO 2

ottAntor oRDuf,a MoRAfl.

TIPO DE CONTRATO: COI{TRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UÍ{ITARIOS Y TIEMPO DETERMIÍ{ADO

MoDALIDAD DE coNTRATActóN : tf{vtrActóI{ A cuAI{Do Mti¡os rREs pERf)t{As

CONTRATO No. : iGUAIA.S{XrOP-FAISMUICURB62:HXt5

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO : 30 dp enero de 2023, 12:q, hrs

OBRA

uBlcacróN

D€SCRIPCIÓN DE TOS TRABAJOS :

.REHABTL'TAG'óÍ{ T,E PAVTMEÍVTO ASTAT.TrcO Y AREAS VEROES EIT I.A CARRETERA FEDERAL IGUAI.A.

CHIIPAÍ{CIÍIGO Ef{ Et CRUCERO ET fOMAÍAT EX TA CIUDAD D€ IGUA¡¡, MUÍ{ICIPIO DE IGUAI¡ DE

tA INDEPET{DE'ICIA, GUERRERO.'

CRUCERO EL TOMATAL

MONTO DEL CONTRATO C/lvA: S 1,779,49t.O7 SUBToTAL$ 1,5:14,044.03

t.v.A. $ 2a5,a¡1r.0a

TOTAL $ 1,779,491.07

MONÍO DEL ANTICIPO 30%: I
IVA DEt ANTICIPO: $

TOTAL DEL ANTICIPO C/IVA: §

@,21t.21
,r,63Á.tt

533,447.32

SUBTOTAT 9
r.vá. 5

IOTAL S

4@,213.21
73,6,A.t|

533,847.32

PLAZO OE EJECUCIÓN ll{tcto fERMINACION DIAS NATURALES

Ú DE FEBFEFO DEL 2023 ,{ D€ TANZO DE 2OI3 ¿lo DlAs

PRESENTANDO ESfIMACIOHESIORMA DE PAGO :

'ro RROLLO RBANO Y OBRAS PÚBLICAS

H. AYI,ñTTAMEI{TO DE ¡GUAI-A DE 1á IT{)EPEM'EI{CIA
GI,ERRERO 2T:21 -zOiA

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
PUBLICAS

CONÍRAIISTA : C. OSCAR FRAI{CISCO ROMAN HERRERA

PERSONA FISICA: C. OSCAR FRANCISCO ROMAN HERRERA

REHAEILITACIóN DE PAVIMEÍI¡TO ASFAITICO

f uf{ MILLO SETECIEiÍÍOS SEfElrfTA Y I{UEVE Mlt
IMP.RTE coN 
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SCCRETARh DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚA¡-ICES.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAilA PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. TIGUEL ÁNGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA'LA SECRETARIA';Y POR LA OTRA PARTE EL C. OSCAR FRANCISCO

RO}IAN HERRERA, PERSONA FISTCA CON ACTIVTDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA
"EL CONTRATISTA', Y ASÍ MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: ut{¡Dos

DECLARACIONES rGUA
c Rtl TINANZA9

lc!oi¡I.. "EL AYUT{TAMIENTO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓROMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS .I15 DE LA

CONSTITUCÓN POLITrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCÓN POLITrcA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA TEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO OE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCTONAL EN ACCTONES OE GoBrEl)lp-

1.2.- T,ENE ESTABTEC,DO SU DOMICILIO EN LA CAttE VICEIITE GUERRERO ilo. l, COLOI|A CEtfró,
cÓDIGo PoSTAL ¡oOIxI, IGUAI.A DE I.A INoEPEI{DEI{GIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBKÉeL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑAí.A PARA QUE SE LE PRACTIOUEII QA8
NOTIFICACIOI.IES, AÚN LAS DE CARACTER PERSOI.IAL, I.AS QIJE SURNRÁN SUS EFECTOS
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO OISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LE

ESTE CONTRATO. l

4.,I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES

DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CO
ASí COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENT
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNAOAS AL MISMO.

I.4,. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PÉREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON I.A CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOROIIU OEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUNIO DE2O2t.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE LA LEY
ORGÁN'CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. EL
Y OBRAS 0u FACULTADO PARA SU

RBANO
ACTOS
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secnEreRíe DE DESARRoLLo URBANo y oaRAS púaLlces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSillUN-UR8.2023.005

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS I34 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; ,I91 DE I.A CONSTITUCÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VL DE LA I-EY ORGANEA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 

,I 
DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO

Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PAG1NA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
https //www transparenciaiquala qob mx/ files/uqd/02140e5cd 12b46eac24 B57ac0e966a 1ba46138 pdf

ASI COMO LA l.EY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero

htt //ts

C)
uerrero ob.mx/trans arencia/instituto me oram¡ento udicial/201 7/Octubre/Le 465

o

Resoonsabilidades Administrativ as Para el Esta do de Guerrero.odf. AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENIE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (cÓDtG
Ercn y Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVIDoRES púBlrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNICIP oE( o

an
t:

a.

ÍGUALA OE LA ÍNDEPENDENCIA Y LEY465 OE RESPONSABÍLÍOAOES AOMINISTRATÍ VAS PARA EL ES

DE GUERRERO, l t)
rI.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA

FOiIDO OE APORTACIONES PARA I-A INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y DE V
¡

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL ÉL C. OSCAR FRANCISCO ROMA}¡ HERRERA PERSO}IA
FISICACOH ACTNu)AO ETPRESARIAL EN VIRÍUD OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉ,CNICAS Y
ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL
CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPI-IMIENTOA LO DISPUESTO EN EL ART|CULO z/ DE LA LEY DE OBRAS
PÚBIICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS ui.¿tüos

II.. "EL COT{TRATIST¡i- DECLARA QUE
1 202a

SE IA DE TINANZAg
',' ;,-'l;l..lSi R,jiClOll

II,I.. ES OE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA ACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDÍDA POR EL OFICIAL DEL REGÍSTRO CÍVIL, REPRESENTADA POR EL C. LIC. EOUAROO HERIBERTO
ROMAN JAIMES CON EL ACTA NUMERO 00988 DE FECHA 11 DE TAYO DE 1985.

OSCAR F xEtiEna
BE
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secReranía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

II.2. EL C. OSCAR FRANCISCO ROMAN HERRERA, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CI-AVE RtHROS850¡f15l2Hll0,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2003.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMlClLlO EN: CALLE BERRIOZABAL llo. 5lNT. 2, COLONIA CENTRO, C.P.
¿{XNl), EN IGUAIá OE I.A INDEPENDEI{CTA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y

z
II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, COU d

ú

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI
SERVTCIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y Et CONTENIOO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 1,

7
9
I

Il

i

t¡¡
o
a¡,
I .;

3, DEL ARf. 46, QUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE F
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS y ECONÓMICAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENE
LOS TRABAJOS, FIRMAOO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENOENIE DE CONST

3),- ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCC
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA

B[ÁcoRA oUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALITTRAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO.

It.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FÍSTAS O
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECRETARIA OE LA FUNCÍÓN

PÚBLrcA.
*¡l:, JOS OSCAR FRANGISCO ROMAT HERREFA

I
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚ8LICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-005

II.9,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE OEa,?2, CON NO.

DE FOLIO: zrNO37?27O, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-0, PARRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I ,ÉY 2.1.37,2.1.§ DE LA RESOLUOÓN
MISCELANEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE Iá FEDERACóN EL 27
orctEtt8RE oe a2" EMlTroo poR EL sERvlcro DE ADMTNTSTRACÓN TRTBUTARTA, SOBRE
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJEÍAN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIilERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'At CONTRATISTA" LA REALIZACÓN DE LOS
CONSISTENTES EN: ..REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO Y AREAS VERD ES E

CARRETERA FEOERAL IGUALA.CHILPANCINGO EN EL CRUCERO EL TOMATAL EN LA CIUDA
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO'', "EL CONTRATISTA'SE OBUGA A
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACÓN, ACAIANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERI§TICAS 0E LOS TRABAJOS: 3,300.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,

2,4OO.OO M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE RIEGO DE LIGA A BASE DE EMULSION ASFALTICA FR-3,

2,4OO.OO M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE CARPETA DE 6 CMS OE ESPECOR CON MEZCLA
ASFALTICA EN CALIENTE, 9O.OO M2 DE DESPALME DE TERRENO POR MEDIOS MANUALES EN MATERIAL

CLASE'B', 117,00 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES,
9OO,OO M2 OE AFINE OE FONOO DE EXCAVACION EN FORMA MANUAL, 9O,OO M3 DE SUMINISTRO Y
COLOCACION DE TIERRA LAMA, 9OO.OO M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE PASTO NATURAL SAN

AGUSTIN EN ROLLOS TIPO ALFOMBRA, 600,00 PZAS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLANTAS DE

HORNATO Y3,3OO.NM2DELIMPIETA GENEML DE LA OBRA.

SEGUIIDA: iIONTO DEL COI{TRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONIRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 1,534,044.03 (UN trilLLON
QUTNTENTOS TRETNTA Y CUATRO mL CUARENTA Y CUATRO PESOS O3/r00 il.N.), MÁS ¡ 245,47.04
(DOSCIE}{TOS CUAREiffA Y CINCO tlL CUATROCIE¡ITOS CUARENTA Y SIEIE PESOS 0¡l/100 t.N.) DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL ¡ 1,779,491,07 (UN ilILLON SETECIEI{TOS
SETENTA Y NUEVE trllL CUATROCIENTOS NOVET{TA Y UN PESOS 07/100 m.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO OUE, SI "EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIEN ÉiEtSfF!,PESRDnOiGTñTüADES

E4
|J

)I

a
o

L

o
,
It
I

t

=¡¡l
o
a
I

1.

TO ?0;¿r 202a
!! SEC ARIA DE FINAN¿A9

':')'l
i. Jl il.',lS'r R.r.ClOil

G
oE !a rioÉ9€roE rcú

G(EFGRO

UNIDOS
lGur\r-r\ GAN¡\
H. Avlrl{fatatENfo 202t - ¡o2a

l{o.
I 40000 cot :



H. AYUI{TAXIENTO XUNICIPAL DE IGUALA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA OERECHO A
RECI.AMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PI-AZO DE EJECUCóil
"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUCÉil ¿o(CUARENTA) DIAS NATURATES, TNICTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 03 DE

FEBRERO OEL A23 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL I' OE MARZO DEL AI23, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE
CON LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTAHENES, PERTIIISOS, LICENCIAS, D'ERECHOE DE BANCOS DE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

)

PfOt 2

o

=o

<t,

'LA SECRETARIA',SE OBLTGA A PONER A DfSpOSfCrÓN OE',EL CONTRATTSTA',, EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN
EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO' COMO'E(
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, OESARROLLA
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIEI{Jd
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S)EN.EL(LOS)QUy
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARIA',, NO PRORROGARA LA FEor¡<
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLU§IÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: DELAIITICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACI
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARIA'OTORGARA AT{TIC

OEL 30% ITREINTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICÓN, Y SERA PUE

DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA BRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL

SÍTIO OE LA O8RA, LA CONSIRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BOOEGAS E ÍNSÍALACIOÑES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA; ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXIA: FORIIA DE PAGO.
1.A SECRETARIA" Y "EL CONTRATISTA'CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTTMAC IONES QUE CUMPLAN CON LAS NffiIfiAs mtfl tflfftPDel.osmÁ'rf RTALES

RFC: ROllOO504t 57F7ui{10C}
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRAT0 No. IGUALA-S0UOP-FAISMUN-UR8-2023.005

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DíAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DIA ÚLTIMO DíA DE CADA MES COMO MAXMO: LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (OUTNCE) 0lAS NATURATES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERÁ REVTSAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TGUALA OE L4 INOEPENDENCTA, DENTRO DE UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DhS NATUMLES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERrcAS PENDIENTES DE PAGO, SE

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME ALARTíCULO 19f DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR<A:
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA (J
SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI z
POR'LA SECRETARíA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN
REFTEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATI S

a
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL AT
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN N Ir
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSJDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTAN SO
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO StN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICTO DE'LA SECRETARI¡f
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, POORA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓÑ FfSfCA Y PARCIAL OE LOS TRAEAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARIE" NCSCIIIOR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE'LA SECRETARIA" LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL

CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESÍIMACIONES SE TENDRA POR AUTORI
.LA SECRETARIA'OMITA

RESOLVER RÉSPECTO DE"STJ PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRM| nlFr6mjRALES,

PTO 2

4 ¡0¡1 102.
E IA DE TINANZAS
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA OE LA

OBRA. EN fODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE

FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA", DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

I-A AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

z
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMEilÉ
COMPROEADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VE'NIE) DIAS NATUR,qH
CONTADOS A PARÍIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CO

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTIIIDAD.

oBt?ó.

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR O

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILI

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERE

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON I.AS ESPECIFICACIONES

TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETARIA', ESTN POONA ORDENAR SU DEMOLEÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON

LOS TRABAJOS ADICIONAI.ES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN ESTE

CASO,'LA SECRETAR|A', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRAEAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LTEVE A CABO LA REPOSICIÓN O

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑAHDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.

CALCULARA}T§O9RETAS Q¿¡IIOSDES NO PAGADAS Y SE CEfrfiíT'{RTf, 'FMOiMilAIMES DESDE

\..r4 RFCr ROHOgS04t57F7
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EN CASO DE INCUMPLIMIENÍO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE "LA SECRETARíA', A SOLICITUD

DE 'EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ARTICULOS 17-AY 2T), COMO SI SE TRATARA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE



6 G
OE L¡ I,.DEPE¡\OEr.CrA

>:<: "^H:ñ'
c(,.a oE r^ t ¡oE^ i.¡oo¡.A

H. AYUNTATIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA IilDEPENDE]iICI,A, GUERRERO

?o.21 -2021

UNIDOS
lGur\u¡\ GAtIA

secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLtces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-005

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE I.AS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA" ÉSTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑAI.ADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULJqRAN SOBRE LAS
CANTIOAOES PAGAOAS EN EXCESO EN CAOA CASO Y SE COMPUTARAN POR OIAS NATURALES, OESOE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANÍIDADES A
DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'.

sÉprHA: GARANTIA DE ANTtctpo y cuitpLttúlEt{To y vtctos ocuLTos DEL coNTRATo
.I.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONÍRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FTANZA POR EL r()% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAr DEL ANTTCTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISÍA' SE OBLIGA A PRESENTE
FIAT{ZA POR EL T(t% PIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDOffi
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNUZqS DEBIDAMEIilIi,
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENT

H. AYUNfAtTEt¡fo 202t - 202¡

D

o

=()

at)IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (

DíAS NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE RECIBA LA NOÍIFICACIÓN POR ESCR,TO

REALICE'LA SECRETARÍA" DE LA ADJUDICACÚN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FI

DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPUUN COMO MiNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

A).. OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACTONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO;
B).- OUE PARA LTBERAR r-A FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE L{ MANTFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIN;

EN CASO DE OTORGAMIE ñ .PRónnocns o ESPE
ronrunl-iáclÚN bE DE 'A{/PLTACÚN AL
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!a LICAS 8de22

(J

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL
EXIEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

ó
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PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA.
SECRETARIA" Y "EL CONTRAÍISTA" PODRAN
VIGENTE LA GARANTIA.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE ,EL CONTRATISTA"
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

CONTRATO, "EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE I-,A FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISTOS, DE LOS VICIOS OCULÍOS Y DE CUALQUIER O*T <
RESPONSABIUDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN At CONTENIDO DE zA§ «.¡
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS 6ET
pRoyEcTo QUE FORMAN PARTE TNTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMTDAD Cól?6

z
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OERAS PÚ8LEAS Y SERVICIOS RELAC
LAS MISMAS. z
tOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PI-AZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A P
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PE

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMI
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAME
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS
TÉRMINoS DE Los ARTIoULoS 66 DE LA LEY oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA

SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTíA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANOO APARECIEREN OEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS OENTRO OEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARh' OCSCRA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ESTE HEOR LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
oENTRO OE UN PLAZO MAXTMO 0E 30 TRETNIA) DIAS NATURALES; TRANSCURRTOO ESTE TERMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,'LA

IGU AffitffN^CONVENIRLO POR ESC EBIEII¡DÚ

t

I

"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENÍE INICIO DE LOS TRABAJOS, EN Et
DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE oue TuHOInA cOuo

';,.-,f il..lti R,1.cloii

cuft o¡seRÁ coNTAR coN EXpERtENct¡ tuíHrtrm oe s
VJüAN FRANCISCO ROMAN HERRER 

2

srTro DE neau¿¡c¡óru
SUPERINTENDENTE DE

ll-tcAs 9de22
OUERRERO

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATSU', Y ESrc
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

oies utuRn-¡s STGUTENTES A LA FEcHA DEL FrNrourro, l-R secR¡rmh' oeeERA LTBERAR LA
FTANZA RESpEcTrvA, EN cASo coNTRARto, "LA sEcRETAnil'pRoceoERA A HAcER EFECTIvAS LAs
GARANTIAS.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-005

(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO DE
CONCEPTOS OACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCÚN, NORMAS DE CALIDAD, BIACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,
QUE SE GENEREN CON MOTIVO OE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OIR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS OE
CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DEclSloNESENToDoLoREtATlVoALcUMPLlMlENToDEEsTEcoNTRATo.<

"LA SECRETARíA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,
SUSTITUCÓN DEt MISMO, Y "EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CIIUSULA.

tlOVEllA: RELACTOIES i-ABORALES 0E 'EL COIITRAÍISTA" COlt S{JS TRABAJAoORES
.EL 

CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE L
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACI
OERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES LEGALES Y OEMÁS OROENAMÍENTOS EN MATERIA OE TRA

SU
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETAR|A.

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UT¡LIZACIÓT'J DE EIENES O SERVICIOS DE P
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

EDENCr&+tI4ütf Y

cr.l.  r (A S TOUA t{aa¡OttA

DEOMA PñilERA: RESPoNSABILIDADES DE "EL CoI{TRATISTA'I

H. AVUXfATaTENfO 20¡t - 20t¿t
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.EL 
CONTRATISTA" SERA EL ÚI.¡ICO RESPO¡ISABLE DE LA CUCIóru oe lo§'ifrc

SUJETARSE A TODOS LOS REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE coNSTRUccIÓN, SEGURIDAD, USo DE LA VfA PÚBLICA, PRoTEccIÓN ECoLÓGICA Y DE
MEDro AMBTENTE euE RIJAN eN rt ÁNg[o FEDERAL, ESTATAL o MUNrcrpAL, ASI coMo A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARiA', CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS

A
SECREI ARIA OG TINANZAS
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SEGURIDAD SOCNI, RSf CO[,IO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONÍRATISTA'SE OBLIGA
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN

DECITA: RECURSOS HUTANoS DE "EL CoT{TRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFEStoNAL, rÉc¡trco ESpEclALtzADo y ADMtNlsTRATlvo pARA Ln e¡ecucróru oe Los
TRABAJoS, coNFoRME AL ARriculo a DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvlcros RELAcroNADos
CON LAS MISMAS, OPTMEH EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
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Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETAR|A' POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRIÍO DE "LA SECRETARIA", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAFO
DEL ART,CULO 47 DEl./' LEY DE OBRAS PÚBL'CAS Y SERVIC'OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, S(
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICIfADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGIIE:
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFE

LA LEY EN LA MATERIA.
RE\9K

o (, t¡l
:'
.t>
I

DEcmA SEGUNDA: SUPERVEÓN DE LoS TRABA.IoS
,LA SECRETARIA'DESÍGNARA POR ESCRÍTO AL RESÍOENTE OE OBRA CON ANTERIORIDAO AL fNfC

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COM

o
2g-
2
l

iREPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICU 1

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI S

f,rr-URESTDENoA DE oBRA oeerRA esrlR uBrcADA EN EL smo or e¡ecucróru DE Los TRABAJoS.

EN tA DEStGNtctóru ot SERVTDoR púalrco oue ruHclm coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA
secRrrmll' oeeeRÁ roMAR EN CUENTA euE TENGA Los coNocrMtENTos, HABTLTDADES,

ExpERtENctA y cApActDAD suFtclENTE pARA LLEVAR LA ADMtNlsrRActóu y orReccróN DE Los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO RCROÉNICO OC TOR¡¡RCIÓru PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, EXpERTENCTA EN ADMrNrsrRAcró¡¡ v coNsrRuccó¡¡ DE oBRAS, DESARRoLLo
pRoFEsroNAL y EL coNoctMtENTo DE oBRAS stMtLAREs A lrs eue se ¡nnÁ ceRco.
'u secRermit't rRnvÉs DEL REpRESENTANTE euE pARA TAL EFEcro DESTGNE, reHoRA el
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA- POR ESCRITO LAS INSTRUCCIOI{ES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
r¡ecucróru EN LA FoRMA coNVENtDA y coN LAS MoDrFrcAcroNEs euE EN su cASo LE sEAN.
ORDENADAS. 7 rZ

*ué
nEq<

<tc

ES FAcULTAD DE'LA sEcRETARfr RauzRR r-¡ rruspeccró¡r DE ToDos Los MATERTALES euE vA
A urLrz{RSE eru ul e,¡ecucróN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL smo DE Estos o eN'los Luol

:-1.
c qvl

oe eoeutsrctó¡t o oE ragrucacró¡r.
¡

oÉcttrll renceu: pENAS coNVENctot{ALEs
'L¡ secnernRh'v 'EL coNTRATlsrA', coNV

):)
fc:.

IENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOÍAL €
L coNTRAT r srA', 16ff^Llc#nl!p"EPARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'E

PENAS CONVENCIONALES:
LAS SIG
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

A)..'LA SECRETAR|A'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SECRETARíA,
COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA OE tA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARíA'PROCEDERI R HNCER

LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERM'NEN LOS ATRASOS, POR L4S CANTIOAOES OUE RESULTEN OE

MULTTPLTCAR EL 20Á (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÚN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNIC¡UEHTT EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS OUE NO SE

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJÉ
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SEé
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRA¡ñ
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EloET/
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE

EFECTUADO, POR LO QUE "LA SECRETARIA' LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS

MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.
QU

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA
TERMINACÚN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, EST,

SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL P ODE
EJECUCIÓN ESTASLECIDO EN LA CTAUSULA TERCERA DE ESTE CONTMTO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, "LA SECRETAR|N" U ¡PLICIRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CúUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRAfIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INOEPENOIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETARiA' ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTOFEE€STEreñMTrc}FSBIEN, LA
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srEMpRE y cuANDo Esros, corustoERADos coNJUNTA o SEpARADAMENTE, No REBASEN EL 2
(vEtNTtctNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTAC

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FOR

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

TRATADOS.

MA

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VNRIM CI OBJETO
pRoyEcro, sE poDRAN CELEBRAR coNVENros ADTooNALES RESpEcro A LAS NU

coNDtctoNES. ESTos coNVENlos DEBERAN sER suscRtros BAJo RESpoNSABTLTDAD DEL sERVt
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DI

-I
I

2)
i

MODIFICACIONES ruO POOR¡II, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN AHI§\ \I
NATURALEZA v cmcreR[slcAs ESENoTALES oEL oBJETo DE ESTE coNTRATo, ur coxveurffiÉfi
pARA ELUDTR EN cuALeurER FoRMA EL cuMpLrMrENTo DE LA LEy DE oBRAS púgl¡ces v sERvrCrG- ' '
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MoDrFrcAcroNES A ESTE coNTRATo poonA¡l REALTzARSE Lo MrsMo EN AUMENTo euE EN

ReoucclóH oel plAzo DE EJECUctóru o Nonro oEL MrsMo. sr sE MoDrFrcA EL plAzo, Los pERtoDos

se expeesnnÁH eu oles urtuRtes, y LA DETERMTNAcTóru oel poRcENTA..tE DE vARrAcróN se nmA
coN RESpEcro DEL pr-Azo pAcrAoo eru ue cúusuLA TERcERA DE EsrE coNTRATo; EN TANTo euE,
sr ES AL MoNTo, u colupnmcóH seRt coN BASE EN EL MoNTo coNVENrDo Eu r-R cr-Ausulr
SEGUÑDA.

LAS MoDrFrcAcroNES AL plAzo DE erecuclóru DE tos TRABAJoS, SERAN TNDEpENDTENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE su FoRMALrzAcróN pueor¡t TNTEGRARSE EN uN soLo DocuMENTo.

EL RESIDENTE DE oBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TEcNIco QUE FUNDE Y MOTIVE LAS

cAUSAS euE oRTGTNEN r-R crlesRAcróN DE Los coNVENtos MoDrFrcAToRros o ADrcroNALES,
seoÚ¡¡ sa EL cASo, coiIsIornÁruoose Ésros PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGATORIAS PARA
"EL coNTRATrsrA'y "LA sEcRETAnin'us ESTrpuLACroNEs euE EN Los MrsMos sE ESTABLEZcAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS S¡ OTETRAH CONSIDERAR Y ADM'NISTRAR JNDEPENDIENTEMENTE A LOS

oRIGTNALMENTE pAcTADos EN ESTE coNTRATo, oearÉ¡¡oosr FoRMULAR ESTTMAcToNES

espEclncls, A EFEcr TENER UN CONTROL Y SEGUIMIEODEtJos+t¡'l
UA./
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

RCSCISIÓH ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI 'LA SECRETAR|A'OPTA POR LA RESCISÓU EOUIIIISTRITIVA DE ESTE CONTRATO, SE

lpecmÁ a lo esrABLEcrDo EN LA NoRMATtvtDAD ApLTCABLE EN LA MATERTA.

oÉcl¡n culRtl.. MoDtFtcAclot{Es AL coNTRATo
"u secneteRlR" poonÁ DENTRo DE su pRESUpUESTo AUToRrzADo, BAJo su RESpoNSABILTDAD y
poR RAZoNES FUNDADAS v expllcras, MoDtFlcAR EsrE coNTRATo, MEDIANTE coNVENtos,
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secRrtaRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púsLrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

OEcImA QUII{TA: sUsPENsÚN TETPoRAL DEL co}¡TRATo
.LA 

SECRETARIA" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFJCADA, SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE TA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETARIA' LA

NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LASACCIONES QUE DEBE<
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Z
LA FECHA DE TERMINACTÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCÓN AL PERIODO QIJE COMPR r¡¡

CT

(r,
tl

LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEOI

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUISIT
!9I
z

i

ESTABLECIOOS POR EL ARIíCULO 60 DE LA LEY OE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS

LAS MISMAS;ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. I (

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NING \
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚHICRIUTHTE SUSC

UN CONVENIO EN Et OUE SE RECONOZCA EL PI-AZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADoS O DESTRUIOoS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN OE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFÍCÍENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

DEG,MA sExTA: REscIsóil ADiIIÍIIISTRAT,VA DEt coI{TRATo,
.LA 

SECRETARíN' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRAIT',.§N cASo0E ,u$uMPLrMrENTO A CUALQUTERA DE |Átnil&sg0r hta^g¿fiqg=D"E'ELA.t A
"C'U¡¡IDO5 tclrüo:ta¡ Lh¡i\ Xo. 3 2
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curtrtto

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS

TRABAJOS, 'LA SECRETAR|A'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRAIO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DGHA SUSPENSIÓN.

¡:!.,lsi R-1atoi.)



G H. AYUNTAIIEi¡TO TUI{ICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDE}ICI,A, GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS
É L^ ¡OE'IEGE,.CI^

H AYUXIAHIEXTO
CT,,'A DE LA AA"O€PA NAC'OI{ T

SECRETARíA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBL'CAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-00s

CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMENTO OEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETAR|R' SU LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CONTRATISTA', DENTRO DEL TERMINO DE 15 (OUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN o<
cAso'LA SECRETARíA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DIAS HAB E (-)
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE tj Z
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DE

CORRESPONDIENTE.

NECE

CLAR&o
I

artz
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA', P

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE

SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA SECRE
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN.
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA' PODRÁ

i
JUNTO CON "EL

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

"LA SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO "EL

CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS'SIGUIENTES CAUSAS:

t).- st 'EL CoNTRAT|STA" POR CAUSAS TMPUÍABLES A EL, NO tNrCtA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DÍAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIA.
[).. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE t-A EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA',

ilr).- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SfN MOTIVO JUSÍIFICADO NO ACAIA LAS ÓROENES OAOAS POR EL RESIDENTE OE OERA O
POR EL SUPERVISOR
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

tv).. st No DA oUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA OE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO OE'LA
SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SNTISTNCTORN DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPUUDO EN I.A CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓU OE IOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESÍE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAO, DE ENTREGA FISICA OE LAS AREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARh', ASICOMO CUANDO EST(:
HUBIERE ORDENADO I-¡ SUSPCHSÓH DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OIJE i
TENGA LUGAR poR FALTA DE pAGo oE ESTtMActoNEs. 

3 6 :
v).. sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEY DE CONCU
MERCANTILES

vr).. sr SUBooNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR

AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA"

¿' '-
C(¡¡A DE IA EA'OEf,A I'AC]{»¡AI

UNA VEZ NOTJFICADO EL OF'CIO DEL
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETAR
LOS TRABAJOS EJEcurAs)BsARA

lfPtl
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VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
ruroRracró¡r poR EscRrro De "u secRereRll'.

vnD.- srEL coNTRATrsrA' No DA A 't-A sEcRETRRin" o n LAS DEeENDENCIAS euE TENGAN FACULTAD

DE TNTERVENTR, Lqs FAcILIDADES y DATos NEcESARToS pARA LA rruspeccróru, vrGtLANcrA y
supenvlslóH DE Los MATERTALES y TRABAJoS.

rx).- srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE OUE HAYA S|DO
ESTABLECIDO COMO REQUTSITO, TENER ESA NACIONALIOAO,

x).. sr srENDo ExTRANJERo, rNVocA LA pRorEccróN DE su GoBTERNo e¡r RrucóH coN-ESTE
CONTRATO, Y

xl).. EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS

oBLrGAcroNES DERTvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANExos, LA coNTRAve¡lcróru I us
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISIÍOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

rNicro DEL pRocEDrM,ENTo o¡ n¡sclslóru ADMlN,srRATrvA DE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I.A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS ÍRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A', EN UN TERMINO DE

10 (DIEZJ D|AS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL

CONTRATISÍA., 'LA SECRETAR|I' PNECRUTONNMENTE Y DESDE Et INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE ÍRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 ITRE|NTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACIÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUC|ÓI{, A FIN DE PROCEDER A HACER E}ECTIVAS LAS GARANTíAS. EI'¡<E 1
FINIQUITO DEBEM PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS OUEZ§ -
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO

I
!!.

¡lr

RECUPERACÓN DE tOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTRE
.EL 

CONTRATISTA'.

DEcmA sEPnmA: TERilIt{AcÚN ATITIcIPAoA DEL coNTRATo 2
.LN 

SCCNTTNNIN' POONA ONN POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONÑ
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAU

a¡,
lr

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPON
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO L.
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,'SIEM

CUANDO ÉSTOS SENru RAZONABI.ES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TOOOS LOS CASOS BE TERMINACÓN ANTICTPAOA DE ESTE CONTRATO, SE OEBERÑI REXIANUS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO'LA SECRETARIA' LEVANTAR ACTA

CIRCUNSfANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL
ARTíCULO f5f OEL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO I.A TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL

CONTRATISTA'POR "LA SECRETARIA" ESTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATA POSESION DE LOS

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRET Et0 DIEZ)
DIAS NATURALES, CONTA RTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICAC oDOS A PA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-00s

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DEcl¡tA ocTAvA: RECEPCóI{ oE Los TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TMBAJOS, 'EL CONTMTISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARIA'A
TRAVES DE I-A BITÁCORA O POR ESCRITO, LA ÍERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTI
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN tr.
INCLUIRÁ UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROtsADOS, MONTO EJERC

cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETARIA" EN uN TERMTNo DE 20 (vEtNTE)
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARÍA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS E

TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, A EF
DE OUE ESTAS ST CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETAR|A'Y'EL CONÍRATISTA'PA
REPAMCÓN DE tAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARh'OPTE
LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "1-A SECRETARIN EN UN TERMINO DE 15
(ourNcE) DIAS NAÍURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN FíS|CA DE LOS M|SMOS, MEDTANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MiNIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD,

.LA 
SECRETARIA" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REOUISITOS QUE TAMBIEN SE

SEÑAI-AN A CONTII¡IJACÓN :

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRAA "EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABfuOS EJECUTADOS, ASICOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SERIT RAZONABI-ES, ESTÉN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJ
EXISTEN TRABAJOS Y ESTAS PARTES SON IDE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FiSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO 'LA SECRETARíA' DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A "EL

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GAS'IOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SEI¡¡ RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- cuANDo 'LA SECRETARIA' RESCINDA ADtvlNtsrMT,vAMENTE ESTE coNTMTo poR cAUsAs
TMpUTABLES A'EL coNTRATtsTl', u necepcróN pARctAL euEDAnA n ¡urcro oe'LA SECRETARIA', LA-
QUELloUlDARAELlMPoRTEDELoSTRABAJoSQUEDEclDAREclBlR.<z
E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE
se esmnÁ R lo DtspuESTo poR LR Resolucróru iuDtctAl.

Io
DÉcImA NovEt{A.. FINIQUITo Y TenmruaoÓI DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS,.PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMI
poR'LA sEcRETm[n' v "EL courRATtsTA' EN ESTE coNfRATo, se orerRÁ eLABoRAR EL FtNreu

CT¡'A D€ tA BA'C¡A I{A¡CE" [

SI DEL FINIQU
oeaeRA uQu
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IDA

EE
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9JETITSALDOS A FAVOR DE'EL
lf€RtútNo DE 20 (vErNTE) D
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CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARíA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA', A TRAVES
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERINTENDENTE DE coNsTRucclóru, u r¡cxn, LUGAR y HoRA
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'Et CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDI

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(vErNTE)DíAS NATURALES STGUTENTESA LA FECHA DELACTA DE RECEPCÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS,
HNCIEruOOST CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALOO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA' NO
ACUDA CON'LA SECRETARÍA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEt TERMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFo ANTERIoR, .LA SECRETARíA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE TO (DIEZ) DÍAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ÉSTE TENDRA Sl rEnUrruO Oe 15 (OUTNCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESNÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-005

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTABOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OCATRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHAEN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE "LA SECRETARÍA". EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETAR|A'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUEN
VIGENTES, EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATI
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALAOOS t;
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACI

o

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DíAS NATU

SIGUIENTES A LA FIRMA DEt FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHO
OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AG

úxrcnue¡rte UNA MANTFESTAcTóN DE'LA SECRETAR|A'y "EL coNTRATrsrA'DE euE No Exr
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGAC

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXÍINGUIDOS LO6 DERECHOS Y OBLIGACIOI{ES DE "LA SECRETARIA" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE
CONTRATO.

UGÉSMA: OBLIGACÍOI{ES DE LAS PARÍES
.LA 

SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VrcÉSITA PRI*IERA: OTRAS ESTIPUIáCIONES
.EL 

CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DELO.So/o (CTNCO AL MTLLAR) EL IMPORTE DE CADA EST'MACIÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTICULO JgJ

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

VrcESMA SEGUNDA: RESOLUCIÓH oe pROgLeilAS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA", RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TECNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A)..'EL CONTRATISTA'SOLICITANA N "U S¡CNTTAR|A', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TECruICO YIO EOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EI RCSIOCrurc OT

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PETrcIÓN Y LOS PRESENTANA OEruTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. "I-A SEcRETARIA', DENTRo DE UN TERMINo DE DIEZ oiAS NATURALES, CoNTADOS A PARIR #-i 

=
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REATIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERI A
FJN DE EMIT'R UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINOAI- PROBLEMA PLANTEADO,

C}.. 'LA SECRETARÍA', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESI

o

OBRA, PARA HACERLA OE SU CONOCIMIENTO, OENTRO OE LOS CINCO OIAS NATURALES SIGU
Ui

A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA. =3
D).- DURANTE tA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE 'EL CONTRATTSTA

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA B|TÁCO

UGÉ$TA TERCERA: NACIOT{ALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO BE LA NACIÓN MEXiCANA, LOS DERECHOS DERTVADOS OE ESTE CONTRATO.

VrcE$MA CUARTA: JURISDICCóN Y COTPETENCIA
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMÍENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TOOO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A I.A COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL MARGEN DE TODAS §US
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H. AYUNTAMIEÑfO 2O2I .2O2'

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLEAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-005

FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 30 DIAS DEL MES

DE ENERO DE DOS ¡IIL VEINTITRES.

POR AYUI{TAMIEl{TO"

@
ü IJ,GU LA \r..1!rosa ¡ ..ANA

a i,q¡Jf ¿uli.2o2.
I rcr

¡E¡tTo 2o2t
PRE 0

\. ',-, .l! D'
r¡aa¡o
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PEREz. ARQ, I ORDU I{A MORAN

PRESIDEITE TUI{ICIPAL DE IGUALA DE LA
INDEPENOETICIA GUERRERO.

ARIO DE Y

PUBLICAS.
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c ROMA}¡ HERRERA c. RAi'IREZ,

PERSONA CON ACTIVIDAD ETPRESARIAL REf DE FINANZAS Y
rNrsTRACrÓr{.
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